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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 20 DE FEBRERO 
DE 2024, PRESENTADA POR EL C. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/012/2024.  

  A C U E R D O: 
 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEXTO DEL ACUERDO JGE/021/2024, INTITULADO 
“ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 16 DE 
FEBRERO DE 2024, PRESENTADO POR EL C. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA EN SU CARACTER 
DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLITICO NACIONAL MOVIMIENTO 
CIUDADANO, ACREDITADO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA DEL C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS”, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el C. Pedro Estrada Córdova, en su calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, Ciudadano, acreditado ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, EN SU 
CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CARMEN, Por actos que 
constituyen promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos (sic), en virtud de que 
cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche ; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/014/2024; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se declara improcedente la medida cautelar, solicitada por el C. Pedro Estrada Córdova, 
en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, respecto a las promocionales en la vía publica referente 
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a su Segundo Informe de Gobierno del presunto infractor, conforme a los argumentos vertidos, en el 
Considerando OCTAVA; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
QUINTO: Se aprueba que a las 10:00 horas, del 7 de julio de 2024, tenga verificativo la audiencia virtual 
de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos 
vía electrónica a más tardar a las 10:00 horas, del 7 de julio de 2024, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de 
diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva, y de conformidad con lo establecido en los artículos 
610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
al C. Pedro Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y las 
Actas Circunstanciadas de Inspección Ocular OE/IO/011/2024 y OE/IO/012/2024, en los datos de 
contacto señalados en la queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; y emplace al C. Pablo Gutiérrez Lazarus, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de 
queja y de las Actas circunstanciadas OE/IO/011/2024 y OE/IO/012/2024; mediante oficio, en los datos 
de contacto señalados en la queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; para que por sí o a través de sus  respectivos representantes legales, comparezcan a 
la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 10:00 
horas, del 7 de julio de 2024, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al C. Pedro Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en los datos de contacto señalados 
en el escrito de queja y los que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
así como a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando el presente 
Acuerdo y las Actas Circunstanciadas de Inspección Ocular OE/IO/011/2024 y OE/IO/012/2024, y al C. 
Pablo Gutiérrez Lazarus, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y los que obren 
en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como a través de los estrados físicos 
y electrónicos de este Instituto, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y las Actas 
Circunstanciadas de Inspección Ocular OE/IO/011/2024 y OE/IO/012/2024 y en su oportunidad, dé 
cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
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Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 10:00 horas, del 7 de julio de 2024; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, lo en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en la celebración virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá 
verificativo a las 10:00 horas, del 7 de julio de 2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se aprueba que, en caso de que se deba decretar suspensión de labores por 
causa de fuerza mayor o caso fortuito, se reprograme la audiencia de pruebas y alegatos, 
postergándose de acuerdo a los días que se suspenda; instruyéndose a la Secretaría de la Junta 
General Ejecutiva que, en caso de reprogramarse la audiencia de pruebas y alegatos por causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, notifique a las partes de la nueva fecha y hora para la celebración de la 
misma; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de 
las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, turnar el presente Acuerdo al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente 
TEEC/JE/14/2024 de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad 
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de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica todo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente 
Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche,  conforme con lo exigido en el  
Acuerdo JGE/362/2021 aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos 
así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme con lo exigido en el Acuerdo 
JGE/362/2021, aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día 
siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/014/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física 
el informe circunstanciado y el expediente IEEC/Q/PES/014/2024, al Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche; de conformidad con los artículos 610, 614, 615, y 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO OCTAVO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

DÉCIMO NOVENO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
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ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL Y EN LO 
PARTICULAR, POR LO QUE HACE A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN, PRESENTADA POR 
EL CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL JUAN CARLOS MENA ZAPATA, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 2 DE JULIO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los 
que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación 
o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA DE FECHA 12 DE MARZO DE 2024, 
PRESENTADA POR EL C. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/024/2024. 
 
  A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO JGE/038/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 12 DE MARZO DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CORDOVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN CONTRA DEL C. 
ESTEBAN ROMÁN YAM CAUICH”,  RELATIVO AL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/024/2024”, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en su calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra de “el C. Esteban Román Yam Cauich, candidato 
único del Partido Movimiento Regional Nacional (MORENA) para la Presidencia del H. 
Ayuntamiento de Hecelchakán, por violación 449 numeral 1 incisos d) y artículo 3 párrafo 3 párrafo 
1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos; y Artículo 4, numeral 1 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche” (Sic), en virtud de que 
cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/015/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se declara la improcedencia de la medida cautelar, solicitada por el Lic. Pedro Estrada 
Córdova, respecto a la publicación del usuario “Esteban Yam Cauich”, en la red social Facebook, 
denominado conforme a los argumentos vertidos, en Consideración OCTAVA; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
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QUINTO: Se aprueba que a las 12:00 horas, del 7 de julio de 2024, tenga verificativo la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas 
y alegatos vía electrónica a más tardar a las 12:00 horas, del 7 de julio de 2024, a la cuenta de 
correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 
aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace al Lic. Pedro Estrada Córdova, en su calidad de Representante Propietario del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
adjuntando el presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/047/2024, 
en los datos de contacto señalados en la queja y en los que obren en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; y emplace al C. Esteban Yam Cauich, adjuntando el presente 
Acuerdo, el escrito de queja y del Acta circunstanciada OE/IO/047/2024; mediante oficio, en los 
datos de contacto señalados en la queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; para que por sí o a través de sus  respectivos representantes legal, 
comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione 
la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más 
tardar a las 12:00 horas, del 7 de julio de 2024, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notificar al Lic. Pedro Estrada Córdova el presente Acuerdo, en los datos de contacto señalados en 
el escrito de queja y los que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
adjuntando copia simple del presente Acuerdo, y del Acta Circunstanciada OE/IO/047/2024 y 
notificar al C. Esteban Yam Cauich, el presente Acuerdo, a través de los estrados físicos y 
electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en los datos de contacto señalados 
en el escrito de queja y los que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
adjuntando copia simple del presente Acuerdo, escrito de queja y del Acta Circunstanciada 
OE/IO/047/2024 y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
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OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 12:00 horas, del 7 de julio de 2024; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones 
del presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, 
personalmente y a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la 
recepción a través de los medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los 
datos de localización proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en la celebración virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, 
que tendrá verificativo a las 12:00 horas, del 7 de julio de 2024; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se aprueba que, en caso de que se deba decretar suspensión de labores por 
causa de fuerza mayor o caso fortuito, se reprograme la audiencia de pruebas y alegatos, 
postergándose de acuerdo a los días que se suspenda; instruyéndose a la Secretaría de la Junta 
General Ejecutiva que, en caso de reprogramarse la audiencia de pruebas y alegatos por causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, notifique a las partes de la nueva fecha y hora para la celebración de 
la misma; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente 
TEEC/JE/14/2024 de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el 
presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación 
Social, Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica, todos del Instituto 
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Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 
presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme con lo 
exigido en el  Acuerdo JGE/362/2021 aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme con lo 
exigido en el Acuerdo JGE/362/2021, aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de 
difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, 
al día siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente 
de la queja con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/015/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turne 
de manera física el informe circunstanciado y el expediente IEEC/Q/PES/015/2024, al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche; de conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

DÉCIMO OCTAVO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 

DÉCIMO NOVENO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
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ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CIVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO 
PRESIDENTE PROVISIONAL Y EN LO PARTICULAR, POR LO QUE HACE A LA PROPUESTA 
DE MODIFICACIÓN, PRESENTADA POR EL CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL JUAN 
CARLOS MENA ZAPATA, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 2 DE JULIO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 15 DE MARZO DE 
2024, PRESENTADA POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/029/2024. 

  A C U E R D O: 
 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO JGE/044/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA 
PRESENTADO EL 15 DE MARZO DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA 
CÓRDOVA, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CONTRA DEL C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DEL CARMEN”; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en su calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General, “en contra 
del C. Pablo Gutiérrez Lazarus, presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Ciudad del 
Carmen, por violación al artículo 41, fracción III, base C artículo 134, párrafo 7 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos y 449 numeral 1 incisos d) y f) y artículo 3 párrafo 1, inciso 
a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y Articulo 4, numeral 1 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche” (sic), en virtud de que cumple 
a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/016/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se declara la improcedencia de las medidas cautelares, solicitadas por el Lic. Pedro 
Estrada Córdova, en su escrito de queja antes referido, de conformidad con lo establecido en la 
Consideración OCTAVA; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
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QUINTO: Se aprueba que a las 14:00 horas, del 7 de julio de 2024, tenga verificativo la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas 
y alegatos vía electrónica a más tardar a las 14:00 horas, del 7 de julio de 2024, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 
aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en los domicilios señalados en el escrito de queja y a través de los datos de contacto que obran en 
los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Pedro Estrada 
Córdova, en su calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y 
del Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/036/2024, en los datos de contacto señalados 
en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; y emplace al C. Pablo Gutiérrez Lazarus, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de 
queja y del Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/036/2024; para que por sí o a través de 
su respectivo representante legal, comparezca a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través 
del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y 
alegatos vía electrónica a más tardar a las 14:00 horas, del 7 de julio de 2024, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en los datos de 
contacto señalados en el escrito de queja y los que obren en los archivos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, así como a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, 
adjuntando el presente Acuerdo, y el Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/036/2024 y 
notificar al C. Pablo Gutiérrez Lazarus, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y 
los que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como a través de 
los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de 
queja y del Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/036/2024 y en su oportunidad, dé 
cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 14:00 horas, del 7 de julio de 2024; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, lo en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en la celebración virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá 
verificativo a las 14:00 horas, del 7 de julio de 2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se aprueba que, en caso de que se deba decretar suspensión de labores por 
causa de fuerza mayor o caso fortuito, se reprograme la audiencia de pruebas y alegatos, 
postergándose de acuerdo a los días que se suspenda; instruyéndose a la Secretaría de la Junta 
General Ejecutiva que, en caso de reprogramarse la audiencia de pruebas y alegatos por causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, notifique a las partes de la nueva fecha y hora para la celebración de la 
misma; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de 
las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente 
TEEC/JE/14/2024 de fecha 17 de junio de 2024; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica, todos del Instituto Electoral del Estado 
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de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 
presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme con lo exigido 
en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados 
físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme con lo exigido en el 
Acuerdo JGE/362/2021, aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de 
difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día 
siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de las 
quejas con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/016/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turne de 
manera física el informe circunstanciado y el expediente IEEC/Q/PES/016/2024, al Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche; de conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

DÉCIMO OCTAVO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

DÉCIMO NOVENO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
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ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL Y EN LO 
PARTICULAR, POR LO QUE HACE A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN, PRESENTADA POR 
EL CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL JUAN CARLOS MENA ZAPATA, EN REUNIÓN 
DE TRABAJO CELEBRADA EL 2 DE JULIO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR LO QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 1 DE ABRIL DE 
2024, PRESENTADA POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/038/2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL QUINTO PUNTO DEL ACUERDO JGE/056/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA, DE 
FECHA 1 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, EN SU 
CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CONTRA DEL CANDIDATO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
EL C. FELIPE DE JESÚS COLLÍ MARÍN”, DEL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/038/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en su calidad de 
Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. Felipe de Jesús Collí Marín, candidato 
del Partido Revolucionario Institucional (PRI) para la Presidencia del H. Ayuntamiento de 
Dzitbalché, por violación 449 numeral 1 incisos d) y artículo 3 párrafo 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y procedimientos; y Artículo 4, numeral 1 y 2 de la Ley de Instituciones y 
procedimientos electorales del Estado de Campeche” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los 
requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/017/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se declara improcedente la medida cautelar, solicitada por el Lic. Pedro Estrada Córdova, 
respecto al contenido de los links electrónicos, referentes al C. Felipe de Jesús Collí Marín, conforme 
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a los argumentos vertidos, en la Consideración OCTAVA; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se aprueba que a las 16:00 horas, del 7 de julio de 2024, tenga verificativo la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas 
y alegatos vía electrónica a más tardar a las 16:00 horas, del 7 de julio de 2024, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 
aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, mediante oficio 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, adjuntando copia del presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada 
OE/IO/062/2024 y emplace al C. Felipe de Jesús Collí Marín en los datos que obren en el expediente, 
adjuntando copia del presente Acuerdo, de la Queja y del Acta Circunstanciada OE/IO/062/2024; para 
que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de 
pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica a más tardar a las 16:00 horas, del 7 de julio de 2024, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en los datos de contacto 
señalados en el escrito de queja y los que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, así como a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando el 
presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada OE/IO/062/2024 y notificar al C. Felipe de Jesús Collí 
Marín, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y los que obren en los archivos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como a través de los estrados físicos y electrónicos 
de este Instituto, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta Circunstanciada 
OE/IO/062/2024 y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
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OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 16:00 horas, del 7 de julio de 2024; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en la celebración virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá 
verificativo a las 16:00 horas, del 7 de julio de 2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se aprueba que, en caso de que se deba decretar suspensión de labores por 
causa de fuerza mayor o caso fortuito, se reprograme la audiencia de pruebas y alegatos, 
postergándose de acuerdo a los días que se suspenda; instruyéndose a la Secretaría de la Junta 
General Ejecutiva que, en caso de reprogramarse la audiencia de pruebas y alegatos por causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, notifique a las partes de la nueva fecha y hora para la celebración de la 
misma; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente 
TEEC/JE/14/2024 de fecha 17 de junio de 2024; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica todos del Instituto Electoral del Estado 
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de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 
presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche,  conforme con lo exigido 
en el  Acuerdo JGE/362/2021 aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados 
físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme con lo exigido en el 
Acuerdo JGE/362/2021, aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de 
difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día 
siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la 
queja con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/017/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turne de 
manera física el informe circunstanciado y el expediente IEEC/Q/PES/017/2024, al Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche; de conformidad con los artículos 610, 614, 615, y 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
 

DÉCIMO OCTAVO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

DÉCIMO NOVENO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
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ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL Y EN LO 
PARTICULAR, POR LO QUE HACE A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN, PRESENTADA POR 
EL CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL JUAN CARLOS MENA ZAPATA, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 2 DE JULIO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESECHA EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR EL LIC. 
PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, EN CONTRA DEL C. PABLO GUTIERREZ LAZARUS EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIUDAD DEL CARMEN (SIC). 
 

A C U E R D O: 
  
PRIMERO: Se desecha el escrito de queja interpuesto por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en su calidad 
de Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, en contra del C. Pablo Gutiérrez Lazarus, 
bajo el número de expedientillo IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/124/2024; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo a el Lic. Pedro Estrada Córdova, en 
su calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, a través de los datos 
señalados en el escrito de queja y que obren en el Instituto Electoral del Estado de Campeche,  y a través 
de los estrados físicos y electrónicos; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio notifique el 
presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche en términos del artículo 614, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente resolutivo. 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la 
Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad 
de Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las 
gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados electrónicos en el 
sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al presente Acuerdo al expedientillo de 
queja correspondiente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  

NOVENO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado.  

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE CARILLO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN 
CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 2 DE JULIO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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